[MEMBRETE DE LA ORGANIZACIÓN]
PEDIDO DE INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 35 INCISO 1 DE LA CONVENCIÓN SOBRE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

[Lugar y fecha]

Señor

[Canciller]

[Ministerio de Relaciones Exteriores]

[nombre del canciller]

S.

        

           /



           D.

De mi consideración:

En mi carácter de Presidente de la [ORGANIZACIÓN], solicito que nos informe sobre las medidas adoptadas por el estado [PAÍS] al efecto de dar cumplimiento al artículo 35 inciso 1 de la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad (“CDPD”), aprobada por la ley [LEY QUE APRUEBA LA CONVENCIÓN] y ratificada el [FECHA].

Conforme al referido artículo, el estado [PAÍS] deberá presentar el próximo [FECHA] un informe acorde con lo establecido en las “Directrices relativas al documento específico sobre la Convención que deben presentar los Estados partes con arreglo al párrafo 1 del artículo 35 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad”, cuya copia se adjunta en el ANEXO para su mejor referencia
.

Fundo mi derecho en el artículo 21 de la CDPD y en [NORMA DEL PAÍS SOBRE DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA].

 

En particular, solicito que informe lo siguiente sin perjuicio de lo que estime pertinente a lo requerido en el primer párrafo:

 

1. Datos de contacto del funcionario designado por el estado [PAÍS] para la coordinación nacional de la tarea de preparación del informe mencionado en el artículo 35.1 de la CDPD;
2. Identifique los números de registro y adjunte copias de las comunicaciones cursadas al Poder Judicial, Poder Legislativo y restantes Ministerios a efecto de dar cumplimiento a los requerimientos dispuestos en el ANEXO;
3. Identifique los números de registro y adjunte copias de las comunicaciones cursadas a las organizaciones de la sociedad civil de derechos humanos y vinculadas a la temática de discapacidad, registradas ante autoridades nacionales y locales con el fin de invitarlas a participar del procedimiento de confección del referido informe, conforme a lo dispuesto en el ANEXO;
4. Las medidas adoptadas por el área administrativa a cargo de la elaboración del informe para reunirse con las organizaciones de la sociedad civil, especificando cronogramas, recursos puestos a disposición de las organizaciones para cubrir gastos operativos, estrategias para lograr alcance nacional manteniendo equilibrio de regiones (incluyendo áreas rurales), género y tipo de discapacidad, y las condiciones de accesibilidad física y comunicacional (incluidas herramientas informáticas) para la participación de las personas con discapacidad en condiciones de igualdad.
 
[Atento a que [ORGANIZACIÓN], no tiene conocimiento de la implementación del artículo 33 de la CDPD, se notifica en copia al [Defensor del Pueblo de la Nación/ Defensor de los Habitantes/ Procurador de Derechos Humanos/ Comisionado Nacional de Derechos Humanos o equivalente] al efecto de que monitoree el presente pedido y, en su caso, intervenga para el mejor proveer de lo aquí solicitado, atento que sus facultades coinciden con lo establecido en el artículo 33.2 de la mencionada Convención.]

Quedando a la espera de su respuesta, me despido con mi consideración más distinguida.

Cordialmente,


[firma]

� www2.ohchr.org/SPdocs/CRPD/CRPD-C-2-3_sp.doc





